RESOLUCION N° 067/08
Vistos:

Que doña ... ha presentado un reclamo contra ... correspondiente a la Póliza de Desgravamen No. ... emitida a favor del señor ..., por cuanto se le ha rechazado la cobertura por considerar que se trata  de una preexistencia.
Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento, ya que la decisión de la compañía de seguros le fue comunicada por carta del 19 de febrero de 2008 y la reclamante interpuso su reclamo el 28 de abril del mismo año.
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento.
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el 14 de julio de 2008, audiencia que se llevó a cabo sólo con la presencia del representante de la compañía de seguros por la inasistencia de la reclamante.
Que, en síntesis, la reclamante manifiesta: 1) que el señor ... solicitó un préstamos de dinero en nuevos soles al ....; 2) que el 5 de enero de 2008 falleció el señor ..., quedando pendiente de pago parte del préstamo; 3) que solicita se aplique el seguro de desgravamen contratado con ... a fin de que se cancele la deuda contraída por el difunto con el .... 

Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que el siniestro se encuentra sin cobertura debido a que al momento de tomar el seguro de desgravamen (11 de abril de 2006) el asegurado no gozaba de buena salud ya que, según su historia clínica, hace 18 años había sido diagnosticado con diabetes mellitus tipo 2, hace seis años con hipetensión arterial y hace un año con insuficiencia renal crónica; 2) que conforme al Certificado de Defunción suscrito por un médico colegiado facultado para ello, establece expresamente que la diabetes mellitus del tipo 2 es la patología que contribuyó al deceso del asegurado quien falleció a causa directa de una insuficiencia respiratoria ; (3) que como consta en el expediente del siniestro, en el Certificado de Seguro que fue firmado por el asegurado, se excluyen las enfermedades crónicas diagnosticadas con anterioridad a la fecha de inclusión en el seguro;
Considerando:  
Primero: Conforme a lo dispuesto por el artículo 380  del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos contenidos en la póliza.
Segundo: Que en el literal b) del artículo 6 de la póliza de seguro, denominado Riesgos Excluidos, se establece que la compañía de seguros estará eximida de cualquier obligación en caso de fallecimiento o invalidez de los prestatarios asegurados a consecuencia de enfermedades crónicas diagnosticadas con anterioridad a la fecha de inclusión en el seguro.
Tercero: Que se ha constatado la entrega del Certificado de Seguro en el cual se incluye información sobre los riesgos excluidos en la póliza con la firma por parte del asegurado en el cargo de recepción.
Cuarto: Que de la lectura del expediente y especialmente de la Historia Clínica y del Certificado de Defunción del asegurado, se puede apreciar que adolecía desde hace aproximadamente 18 años, es decir antes de la fecha en que contrató el seguro, de diabetes mellitus del tipo 2, la misma que conforme certificó el médico al momento del fallecimiento fue la causa básica del deceso.
Quinto: Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, y al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento:
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de doña ... contra ... correspondiente a la Póliza de Seguro de Desgravamen No. ..., sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables los derechos que la ley y la póliza le reconocen para recurrir a las instancias que estime convenientes.







Lima, 21 de julio de 2008
